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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000 eh 
a, 

RESOLUCION N* 96.1.1.1. 1365 

IRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTESDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

COS IDERANDO + 

QUE se hen presentado a este Despacho tres testimoolos 
de la escripira píblica de cambio de denaminación de la compañía 
INTERERITZ S.A. por la de PRONEMNWIL S.á, y reforma de estatutos 
otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, ei 20 
de marzo de 1996 juntamente con la solicitud de su aprobación; 

QE se ha cumplído con el trámite establecido en el segundo 
inciso del Árt. 33 de la Ley de Compañias sín que se haya presentado 
en este Despacho oposición al mencionado acto jurídico; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
ha anitido informe favorable para la aprobación solicitadas 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIVEXO.- APROBAR el cambio de denominación de la caumpañLa 
INCERFRITZ S.A. por la de PRUVEMOVIL S.Á. y refora de estatutos, 
en los tárminos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón 
Quito tome nota al mergen de las matrices, de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, del contenido de la presente 
Resolución, y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por wíuma vez, en uo de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, — [ 5 MAfO 1906 
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